
 

J.E.M./N.P. N° 117/2.025 

 

 La Asunción, 6 de Octubre del 2.025.- 

 

Al 

Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

Doctor Raúl Luis Latorre Martínez,  

Congreso Nacional  

E.              S.               D. 

 

En responde a Vuestra NHCD 

N° 3.096 del 16 de Septiembre del 2.025, por la que remitió la Resolución N° 

3.912 “Que pide informes al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados”, se cumple 

en contestar en los términos de la Nota D.G.A.L. N° 7, fechada 3 de Octubre 

del año que transcurre, elevada por el Director General de Asuntos Legales 

de la Institución, Prof. Dr. Raúl Fernando Barriocanal y su adjunto Nota 

J.E.M./S.J. N° 386, del 26 de Septiembre de este año, elaborada por el 

Secretario Jurídico, Abg. César Quintana Falcón.- 

Al respecto, tiene a bien 

remitir lo requerido, en observancia de la Ley N° 7.199/2.024 «Que modifica el 

Artículo 3° de la Ley N° 5.453/2.015 "Que reglamenta el Artículo 192 de la 

Constitución Nacional, del pedido de informes"».- 

Cordialmente.- 

 

Ante mí: 

 

 

 

César Antonio Garay  

             Presidente 

María Gabriela Irún  

  Secretaria General 
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RE: Remitir: Nota de Presidencia N" 11712025, en respuesta a la Nota NHCD N'3096.-
Mesa de Eñtrada <mesadeentrada@diputados.gov.py>

secrctaa¡agenera¡ <secretar¡ageneral@em.gov.py>

06.1ú202514'.42

a
-

DC

Dastlnatarlo

Fcchs

RECIBIDO

DIRECCION DE MESA OE ENTRADA HCD

Favor acusar rec¡bo.

Atenta mente.

Se''_..:ría General, Jurado de Enju¡ciamiento de Magistrados.

De: "undefined" <secretariageneral@jem.govpy>

Para; 'Mesadeentradalegis" <mesadeentradaleg¡s@gmail.com>, "undefined' <mesadeentrada@d¡putados.gov.py>

Env¡adof lunes, 6 de octubre de 2025 13154

Asunto: Remitir: Nota de Pres¡dencia No 11712025, en respuesta a la Nota NHCD No 3096.-

Señores

Mesa de Entrada

Honordble cámar¿ de D¡putados

Por ' oresente, remitimos la NOTA J.E.M./N.P. No 1ul2.025 de fecha 6

detárbre de 2.025, signada por el Presidente de la Institución, Prof.

Dr. césar Anton¡o Garay (que consta de 1 foja). Se adjuntan a ésta, 6

(se¡s) fojas escaneadas, en las que constan la Nota D.G.A.L. N" 0712,025

de fecha 3 de Octubre de 2.025, ele\r¿da por el D¡rector General de

Asuntos Legales de la instituc¡ón, Prof. Dr. RaÚl Fernando Barriocanal,

y la Nota J.E.M./S.J. N" 386/2025, del 26 de Septiembre de este año,

elabor¿da por el Secretario Juríd¡co, Abg. César Qu¡ntana Falcón.'

A cont¡nuación se mencionan los datos personales de la responsable del

correo electrónico enviado:

Abg. Gabriela Irún - Secretaria General

Secretaría General.

Íel,: 442-662.

Coneo electrón¡co: secretariagener¿l@jem.gov.py



 

J.E.M./N.P. N°  118/2.025 

 

 La Asunción, 10 de Octubre del 2.025.- 

 

Al 

Presidente de la H. Cámara de Diputados 

Doctor Raúl Luis Latorre Martínez,  

Congreso Nacional  

E.              S.               D. 

 

En responde a Vuestra NHCD 

N° 3.110 del 23 de Septiembre del 2.025, por la que se remite la Resolución 

N° 3.930 “Que pide informes al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados”, se 

cumple en contestar en los términos de lo señalado por el Director General 

de Asuntos Legales de la Institución, Prof. Dr. Raúl Fernando Barriocanal, el 

25 de Septiembre del 2.025. - 

Al respecto, el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados tuvo conocimiento del caso en Sesión 

ordinaria del 18 de Septiembre de este año, por lo que el plazo legal para 

ejercer potestades oficiosas, se computará el 17, del mes y año que 

transcurren.- 

En esos términos, tiene a bien 

informar, en observancia de la Ley N° 7.199/2.024 «Que modifica el Artículo 3° 

de la Ley N° 5.453/2.015 "Que reglamenta el Artículo 192 de la Constitución 

Nacional, del pedido de informes"». - 

Cordialmente.- 

Ante mí:  

                                                                                    

 

    Widilfo Arévalo Acevedo  
        Encargado de  Despacho 

                Secretaría General  
 

César Antonio Garay  

Presidente 
 

CESAR 
ANTONIO 
GARAY 
ZUCCOLILLO

Firmado digitalmente 
por CESAR ANTONIO 
GARAY ZUCCOLILLO 
Fecha: 2025.10.10 
12:42:11 -03'00'

WIDILFO AREVALO 
ACEVEDO

Firmado digitalmente por 
WIDILFO AREVALO ACEVEDO 
Fecha: 2025.10.10 13:01:45 
-03'00'



10h0125,1127 pfñ. Copaco S.AO - l-lost¡ng Mail :: Re: Remitir: Nota de Prosidencia N' 118/2025, en rgspúesta a la Nota NHCD N' 31'10.-

Re: Remit¡r: Nota de Presidencia N' 1 18/2025, en respuesta a la Nota NHCD N' 31 10.-
f)€ N,{arla alvarenga <mesadeenlradalegis@gmarl.com,

Deatlh.tado <secretaríageneral@jem.9ov.py>

Fcch. 1O-1O-2O25 1322

RECIBIDO

DIRECCION DE MESADE ENTRADA HCD

Elvie 10 oct 2025 a las 13:08, <secretarrage!€laL@eqgerpy> escr¡b¡ói

Señores

Mesa de Ent.ada

Hoñorable cámará de Diputados

Por el presente, remilrmos la N0TA J.E.M./N.P N' 118/2.025 de fecha 10

de Octubre de 2 025, signada por el Pres¡dente de la lnst¡tución, Prof

0r. César AntonD Garay (que consta de 'l fola). Se adlunta a ésta, la

Nota elaborada por el oirector General de Asuntos Legales de la

lnstitucrón, Prof. Dr. Raúl Fernando Earriocanal, de fecha 25 de

Septiembre del 2.025 (quetotaliza 2 fojas escaneadas).

A continuac¡ón se mencronan los datos personales de la responsable del

correo electrónico enviado:

Abg. widilfo Arévalo Acevedo - Encargado de Despacho

Secaelaria ceneral.

442-662

Vreo electrón¡co: sgqel@gerctllo!srrrgqu.¿y

Favot acusar rec¡bo.

Atentamenle.

SecretarÍa Geñeral, Jurado de Enjuic¡am¡ento de Magrstrados

httDs://¡em.qov.pvlwebmait/? task=ma¡t& safe=O& u¡d=6636& mbox=INBOX& act¡on=Driñt& extwin=.1
1t1



 

  

J.E.M./N.P. N° 119/2.025.- 

La Asunción, 17 de Octubre del 2.025.- 

Al 

Dr. Camilo Benítez Aldana 

Contralor General de la República 

E.               S.               D. 

 

En responde a Vuestra Nota CGR Nº 5.653 de 

fecha 6 de Octubre de 2.025, ingresada mediante Mesa de Entrada Institucional 

Nº 1327-25 en fecha 7 de Octubre del año que transcurre, por la que requiere la 

remisión de copias de las resoluciones u otros documentos equivalentes donde 

consten las designaciones o ceses del cargo u otro movimiento del Personal 

correspondiente al periodo 2.025, concerniente a los Funcionarios José Domingo 

Molinas Cáceres, con Cédula de Identidad N° 3.185.151, y Fernando Daniel 

Cabrera Méndez, con Cédula de Identidad N° 5.658.562, se cumple en contestar 

en los términos de la Nota DGTH/JEM N° 502/2.025, fechada 17 de Octubre del 

año que transcurre, elevada por el Director General de Talento Humano de la 

Institución, Prof. Dr. José Edmundo Dávalos von Eckstein, a la que adjunta los 

documentos requeridos, de los Funcionarios citados.- 

Al respecto, tiene a bien remitir lo señalado, en 

observancia de la Ley N° 5.033/2.013 “Que reglamenta el Artículo 104 de la 

Constitución Nacional, de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, Activos y Pasivos 

de los Funcionarios Públicos” y su modificatoria, la Ley N° 6.919/2.022.- 

Cordialmente.- 

Ante mí: 

 

César Antonio Garay  

             Presidente 

María Gabriela Irún  

  Secretaria General 
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Prioridad: Normal

Acceso restring¡do: s¡

fpo de Expediente
CONTESTACION NOTA CGR .
EXTERNO

oñcina receptora

Contral,or¡a General de la
Repúbl¡ca, secretarla General I
Fo¡mación y Procesamiento de
Expcdientes

CONTESTACIóN A LA NOTA CGR
N" 5653'2025 . REMITE INFORME S'
JOf;E MO¡.-INAS Y FERNANDO
CABRERA.

Asunto

fpo de Titular

Titular:

qRGANISMO
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
(JEM)

Fecha ¡n¡c¡ado : l7lLOl2O25 L4:LBi26 Fechavalor t7lfol2025

clasificación: Público

Elemento fís¡co : No

Expediente N'



 

J.E.M./N.P. № 120/2025 

La Asunción, 24 de Octubre del 2.025.- 

 

SEÑOR  

Econ. CARLOS FERNÁNDEZ VALDOVINOS, Ministro 

Ministerio de Economía y Finanzas 

E.            S.             D. 

Esta Magistratura, integrando 

en cabal representación de la Excelentísima Corte Suprema de 

Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y en 

ejercicio de la Presidencia de esa Institución se dirige a 

Usted y por su digno intermedio a quien corresponda, con 

ocasión de solicitar la Transferencia de Créditos 

Presupuestarios y la Modificación de las Cuotas de Gastos del 

Plan Financiero de la Institución, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2.025, por la suma que equivale a G. 

31.838.132   (Guaraníes treinta y un millones ochocientos 

treinta y ocho mil ciento treinta y dos) - Reserva Nº 4.401.-  

El pedido obedece a la 

necesidad de reasignar los créditos presupuestarios 

programados en el actual Plan Financiero, con el fin de 

atender las obligaciones y necesidades Institucionales.- 

Para mayor ilustración, tiene 

a bien remitir adjunta la Resolución J.E.M./D.G.A.F./S.G. Nº 

417/2.025 y los anexos correspondientes a la modificación de 

dicho plan, que fueron extraídos del Sistema Integrado de 

Administración de Recursos del Estado (SIARE).- 

Sin otro particular, hace 

propicia la ocasión para recordarle su consideración más 

distinguida.- 

 

Ante mí: 

 

 

María Gabriela Irún                                          

 Secretaria General     
César Antonio Garay  

Presidente 
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5/11l25, 11:50 a.m.

Re: Fwd: Remitir Resolución, Nota y Anexos ftrmados
<presupuesto@lem. gov.py>

<secretaríageneral@em gov.py>

0$11-2025 1 1 46

Copaco S.AO - Hosting Mail :: Re: Fwdi R€mitir Resolución, Nota yAnexos flrmados

o
-

fr€

fleatlnat¡rlo

Facüa

-------- ileñs¿Je Origlnal --------
Asunto: Reñltir Resoluclón, lotá y Aneros flniados
te(he: 24-10-2025 12rrs
De : !s!rc!¿-cf-¿cc!e.Iil¡ic!-89y=py
Destlnat¿rlo: Presupuesto <pI!5!p_!§!-Lo@jeLS9!,pJ>
c(: Ruben Ayala < ry-bc!._ey3ls0lÉ!-Bq!-py,>

" se remlte resolución firr¡áda po. la M.A.l. para los fines que corresponda.-

Se( ret¿rI¿ Gene.¿1

8ueños dias.
Por nedio de la presente, acuso reclbo d€ la nota ¡€ñ1tld¿ eñ Íecfie 24/lgl2S25, reletlva a Iá Transferenclá reelired¡ €ñ e1 hes de

octub¡e/2025. Asimieio se ¡dju¡ta copi¿ del Expedlente SItlE N' E5533/2025r proveÍdo por" 1¿ DGAF de ]a presentación de Ia ¡rism, ante eI
tlinisterio de Econoífa y Flñeñzas.

Lic. Diaña Ocaipos
lefa de Dpto. de P]¡ntfl.a.1ón
Dtre.ción de Presupuesto.

E ExpEDIENTE srME Bss33,202s pdr(-346 KB)

El 95-11-20?5 11:OO, rsggletl¿genc.¿lr0j!lLli9!-py es(ribló
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RV: SoLICITUD DE TR,ANSFERENCIA DE CRÉD|TOS PRESUPUESTARIOS Y MODIFICACIÓN DE CUOTAS DEL

P.F. . J.E.M.
Da

Oesfhrt.rio
Fecha

Aldo Medina <aldoJedina(dmef.gov.py>

D.G.A-F, - J.E.M.'.dgaf@iem.sov. gy>

27-1G2o2511:21

E iEt\¡ - Reprogramacton ocrubre 2o25.2ipl-1 7M8) EñOTAJ.E.M. N.P ñe 120-2025 - REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.pdí(-1 .6 MB)

Erpediente 85533/2025

).: )¿ysy Gaona Imeilto:d¡t/srlroneemef Bov.Wl

:r¡vtado al¡ lun.s, 27 d. ocq¡br! de 2025 11:15
,¡.¡: 'Aido Medi¡a' <a¡do_ísrin emdto.,.py,
\'UNtO: RV: SOTI€ÍTUD DE INA}¡SFERENCIA DE CREOTTOS PRESUPUESTARIOS Y MODIFICACó''¡ DE CUOTAS DEL P.T. .].E.M

(J EcoNoMfA
Y FI¡iA¡iZAS

Dte.ción Gd.r¡l d. P¡.sopurnl

). : : A F - j.E.M. <d8¡[@jeGge]¿Ey>

:rryr.do cL iúne5, 27 de octubre de 2025 10:07

l¡r¿:: t!cc.ÓN GRAt. DE PRESUpUEsTO - M.E.F. <dgp@r0elsp:¿pv>

:: - : A-CIA MOYANO - OCP <rl¡sia_mo\¿ao!@hi¡rield¿,8o¿py>

r5.-'to: s..¡CÍIUD DI TRANSfER€NCIA DE cRÉoITos PR6UPUESTARIoSY MoDIFICACIÓN DT cUoTAs oEI. PF..J.E.M.

--:- : a S.es. Drrección General de Presupuesto:

- - -ea c del presente, cumplo en remltlr la Nota J.E.M./N.P No 120/2025. a través de la cual se sollc¡t¿ l¿ Tr¿nsferencia de Créditos Presupuest¿rios

: v.a.f.ac¡ón de l¿s Cuotas de G¿fos del Plan Flnanclero de la Institriclón, correspondiente al Ejera¡c¡o Fiscal 2.025, por la suma que equivale a G.

- ::s :32 .Gu¿ranies treÍnta y uñ milloñes ochoa¡entos tre¡nta y ocho mrl ciento trernta y dos) - Reserv¿ No 4.401.-

wfn.GrR RBcrEo 
" 
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- :=a aa.¿arl¿r, me despido muy respetúosamente.
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